
Los avisos p art ículos podrán remitirse i 1« 
redacción , que se halla establecida en !» n ts 
ma imprenta y cal le , núm. 4 , cuarto principal» 
franco de pórteoslo cuja, re fuiaiiv note recilutn 

OFICIAL 

PAUTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circulares. 

Profundamente afectado ei Regente del reino 
al poner en su conocimiento el agravio que la 
moral pública y las leyes acaban de recibir con 
la muerte dada al benemérito gefe político de 
Cádiz don José María Riescb el dia 8 del actual, y 
dispuesto á no tolerar la impunidad de los delitos, 
sea cual fuere su especie, el error y las preocu
paciones que sobre el desafio pueda haber, y el 
mas 6 menos acierto de la sanción penal que las 
leyes han establecido para su castigo, pues que á 
fin de moderar su rigor sabrá en cada caso apre
ciar sus circunstancias y hacer el uso que estima
re prudente de las prerogativas constitucionales 
que le competen, se ha servido mandar que se 
recuerde el esacto cumplimiento de la real orden 
circular de 6 de setiembre de 1857, por la cual 
se previno que el ministerio fiscal encargado de 
la policía judicial inquiera, denuncie y persígalos 
delitos de esta clase, y los tribunales los repri
man; en el concepto de que unos y otros serán 
responsables si no se aplican con celo al cumplí-
ciento de las leyes, suspendiendo la ejecución de 
las penas que se impusieren en las causas de de
safio ^ los fines espresados en la citada real orden 
circular. 

De orden deS, A f lo digo á V . S . para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 

V . S. muchos años. Madrid 4Jf de setiembre de 
4 8Jr2.=Zumalacarregui f<=»Sr. regente de la au
diencia de. 

Los empleados públicos, sea cual fuere la 
clase á que pertenezcan, deben estar íntimamente 
penetrados de que en el ejercicio de sus respecti
vas funciones no cabe voluntad propia para obrar 
conforme á su librealbedrio,sino de aquella ma* 
ñera que cumpla mejor á la esacta observancia de 
]as leyes y al decoro y prestigio del gobierno, de 
quien reciben su investidura. Parten de aqui in
numerables consecuencias, que cada uno está en 
el caso de sacar con aplicación al cargo y dife
rente posición en que se encuentre, exigiendo la 
de los que pertenecen al ramo de la administra* 
cion de justicia suma austeridad en la observan* 
cia de aquel principio, si han de corresponder 
dignamente la sublime institución de la justicia. 
N i intereses personales, ni las pasiones, ni los par
tidos políticos tienen en ella cabida de ninguna 
especie. Jamas por tanto debe aparecer el indivi
duo, sino el funcionario de la ley en todo cuanto 
diga relación á su ministerio. 

£1 Regente del reino se halla justamente sa
tisfecho pn esta parte del servicio publico que tu
vo la digrfacion de poner i mi cuidado. Mas al
guna indiscreción, no común en los que corres
ponden al ministerio de mi cargo, y el aconteci
miento funesto que acaba de teuer lugar con la 
muerte del gefe político de Cádiz, ha llamado v i 
vamente por sus circunstancias y antecedentes la 
atención de S. A . , recordando con este triste mo
tivo que la censura y acriminaciones de la i m -

{>reota periódica no deben jamas servir para que 
os empleados públicos abandonen el terreno en 
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(2) 
que están colocados, entrando en lucha y polé
mica periodística sobre asunto perteneciente á su 
empleo, comprometiendo el decoro de su auto
ridad. Se falta á sí propio el que tal hace, y fal
ta al gobierno, disponiendo como de cosa propia 
de lo que pertenece al cargo y sus deberes,sobre 
los que solo á la superioridad competente debe 
darse satisfacción. Semejante abuso, si llegara á 
generalizarse, traeria consigo el trastorno de la 
administración, y vendría á hacer imposible toda 
idea de autoridad. 

Fundado en estas consideraciones, que hete-
nido el honor de esponer al Regente del reino, 
se ha servido mandar S. A . que se prevenga,co
mo lo hago por esta orden circular, que mirará 
con el mas alto desagrado y exigirá la oportuna 
responsabilidad á cualquier funcionario depen
diente de este ministerio de mi cargo que sobre 
asuntos del servicio entrase en contestaciones por 
medio de la imprenta; pudiendo cuando lo con
sideren necesario dirigirse á esta secretaría para 
vindicarse con el gobierno y esplicar el punto ó 
materia sobre la que se haya tratado de desfigu
rar los hechos y estraviar la opinión. 

Es ademas la voluntad de S. A . que esta re
solución se traslade, como lo hago con esta fe
cha, á los demás ministerios, para que se acuer
de por punto general respecto á todos sus de
pendientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 4 5 de 
setiembre de 4 8^2.=»Zumalacarregui.=Sr. re
gente de la audiencia territorial de. • • . 

MINISTERIO B E LA GUERRA. 

D E C R E T O . 

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 4.° 
de agosto último, por la que se fija el presupues
to de este ministerio para el año corriente, es de 
necesidad dar al ramo de guerra, conocido con el 
nombre de estados mayores de plaza, una orga
nización en. la cua-l, al propio tiempo qne se ar
reglan los sueldos de los empleados de todas cla
ses ¿t Ja disposición de la misma ley, se les pro
porcionen las ventajas de que han carecido hasta 
el dia, declarando los derechos á que pueden op
tar en su carrera. Y para ello, como Regente del 
re»no durante la menor edad de la Reina doña 
IsaW JL, y en su real nombre , de conformidad 
con el consejo de ministros, he venido en decre
tar 4o siguiente: 

Articulo \J} Se dividirán en cinco clases to-
ftbs los puntas fuertes que, con el nombre de 
pi¿/i> fuertes, castillos etc., se espresan en la 
piauUlU que acompaña á este decreto, quedando 
suprimido* Jos que no se comprenden en ella. 
IÍ Ai t . ¿y La asta clasificación [se incluyen las 

capitales de los distritos militares, aun cuando I 
sean plazas, por residir en ellas los capitaues I 
nerales, los parques y almacenes de guerra, y ?' I 
la numerosa guarnición que encierran comua I 
mente. I 

Art. 3.° Los gobernodores de plaza dep r i .B 
mera clase serán tenientes generales ó mariscales I 
de campo; los de segunda brigadieres; los de ter.l 
cera coroueles, tenientes coroneles ó comandan-1 
tes; los de cuarta capitanes y los de quinta su. I 
bal temos. 1 

Art. 4.°- Los gobernadores de plaza de pri-1 
mera clase que sea capital de distrito mi litar y I 
capitanía general, serán segundos cabos del dis-I 
trito. I 

Art. 5.° Los gobernadores de las plazas de I 
primera y segunda clase, capitales de provincial 
civi l , serán comandantes generales de la provioJ 
cia, escepto en las capitanías generales de Navar-I 
ra, islas Baleares y Canarias, que se componen! 
de una sola provincia, en las cuales tendrá estel 
encargo el capitán general del distrito. 1 

Art. 6.° Tendrán el titulo de gobernadores I 
los que manden las plazas de primera, segunda y| 
tercera clase: los de las dos restantes se llamarán! 
comandantes de fuerte, castillo etc., según la de.I 
nominación del punto respectivo. 

Art. 7.° Queda suprimida la clase de tenien
tes de rey. Los existentes.en la actualidad serán 
colocados en empleos de la misma carrera con 
arreglo á lo dispuesto en éste decreto. ¡ 

Art. 8.° Para desempeñar el servicio délas 
plazas bajo las órdenes de los gobernadores sub
sistirán los sargentos mayores y ayudantes, sub-
divididos estos en primeros, segundos y terceros. 

Art. 9.? Los mayores de plaza de primera 
clase serán coroneles ó tenientes coroneles; los de 
segunda comandantes. En las de tercera, cuarta 
y.quinta clase no habrá dichos gefes. Los ayu
dantes de plaza pertenecerán á la clase de capi
tanes, tenientes ó subtenientes, según que las ayu
dantías que desempeñen sean de primera, segun
da ó tercera clase. 

Art. 4 0. Las dos terceras partes de las vacan* 
tes de gobiernos y demás empleos de plaza serán 
de libre provisión en favor de los individuos del 
ejercito. 

Art. 44. Para optar á estos empleos será in' 
dispensable estar en el servicio activo, contar por 
lo menos 4 5 años de servicio dia por dia, y te» 
ner la efectividad del empleo que se señala en los 
artículos 3.° y 9.° Se esceptua de esta regla en 
cuanto á los años de servicio solamente á los ge-
fes y oficiales que por heridas recibidas en cam
paña no puedan continuar en el servicio activo, 
pero que al mismo tiempo reúnan la aptitud ne
cesaria para el de plaza. 

Art. 4 2. La otra tercera parte de gobiernos 
que no correspondan á las clases de general y bri" 



Jicr, V de los demás empleos de plaza, se con-
.¡^precisamente ádos individuos de la mis-

C i lj,erá de las clases inmediatamente Inferió* 
¡s debiendo proveerse una vacante por antigüe* 
fj y otra por elección, en cuyo caso los agrá-
fados obtendrán el correspondiente despacho del 
pleo de infantería señalado á la nueva clase á 

ue asciendan. 
Art. 4 3. E l ascenso se podrá renunciar, y 

ntoiices optara á él el inmediato á quien corres-
onda» ti-
Art. 4#. Lo* sueldos de los gobernadores* y 

emas empleados en los estados mayores de pía-
(serán sin otra clase de abouos los siguientes: 

Gobernador de 4. a clase, Teniente general, 
3,000 rs., mariscal de campb,^í¿,000. 
Gobernador de 2. a clase. Brigadier, 30,000. 
Gobernador* de 3. a clase. Coronel, 25,800, 
niente coronel, 20,^00, primer comandante, 
8,000, segundo comandante, 4 7,000. 
Comandante de punto fuerte deh.lx clase. Ca
tan, 8,,*í00. ¡ ¡ 
Cohiandante de punto fuerte de 5. a clase. Te-

bnte, ¿1,800, subteniente, 3,360. 
Sargento mayor de plaza. Coronel, 49,800A 

miente coronel, 44,400, primer comandante, 
2,000,-segundo comandaute, 4 4,000* -K 
Ayudante 4.° de plaza. Capitán, 8,^00. 
Idem 2.° Teniente, ^,800. 
Idem 3.° Subteniente, 3,360. 

Art. 45. Si por convenir al servicio fuese 
orabrado gobernador de primera clase un br i -
¡adier disfrutará el sueldo'de 363 rs. 

Art. 4 6. . En el caso que por vacante ó\au-
encia del gobernador de una plaza, recayese el 
han do de ella en ef gefé inferior inmediato, dis
frutará este por él tiempo fyuedésempeñe dicho 
gobierno el sueldo entero de, sú empleo de .ejerc
ito, considerándose este de! ar,ma.de infantería. 

Art. 4 7. .Los empleados de todas clases en 
ios estados mayores,de plaza disfrutaran, el suel-
MO entero de sus, empleos, de ejercito que para H 
arma de infantería señalan los reglamentos, y los 
detnas goces que correspondan á estos empleos 
desde el momento que el distrito sea invadido 
por enemigos esteriores, ó en otro caso entera
mente análogo en que asi lo , d e t e r m m e el go-
%. o í rr?jur»&ij 4 * > ... » MT\ J 
tierno. 

Art. 4 8. Igualmente tendrán el abono del 
doble tiempo de servicio cuando en los casos es
presados se conceda al ejército; pero solo por el 
tiempo agüela plaza ó punto fuerte hubiese esta-, 
do sitjáíló'd bloqueado por el enemigo. 

Art. 49. En tiempo de guerra los generales 
* n gefe podrán nombrar en comisión en el dis» 
trilo de su manilo para el de las plazas y puutps 

fuertes á los generales, gefes y oficiales que ten
gan por conveniente al mejor servicio , dando 
cuenta al gobierno para que determine acerca de 
los gobernadores ó comandante? propieia,rios. 

Art. 20. Los empleados en estados mayores 
de plaza, desde coronel á subteuieute inclusive, 
no podrán volver bajo ningún pretesto al servi
cio activó. , ; . 

Art. 24. Cuando los gobernadores y demás 
empleados en estados mayores de plaza cesen en 
sus destinos, los generales y brigadieres volverán 
á la situación de cuartel con el goce del sueldo 
que les corresponda. Los demás empleados des
de la. clase de coronel se considerarán como es* 
cedentes en sus respectivas clases, debiendo gozar 
mientras permanezcan en esta situación la mitad 
del'sueldo señalado á sus,respectivos empleos en 
el arma de infantería, según los reglamentos v i 
gentes. 

Art . 22 . ' Los ayudantes de plaza que queda
sen escódenles podráu ser destinados para hacer, 
el servicio como supernumerarios á Jas plazas 
adonde el gobierno tuviese á bien, y en este caso 
disfrutarán el mismo sueldo que si fuesen efec
tivos. 

A r L 23. Los empleados en plazas optarán al 
retiro que les corresponda con arreglo a susaüos 
deservicio y empleo de infantería que obtu-, 
Viesen., * 

Art. 24.' Las funciones de los empleados enk 

estados mayores dé plaza serán las señaladas por 
la ordenanza y reglamentos; actuales, ó las que en 
lo sucesivo se señalaren. 
~' Art. '25 Eí encargó ele capitán de llaves se 

desempeñará por el ayudante de última clase que 
hubiese en, la plaza- y en el caso de haber mas de 
uno dé la misma: por el que nombre el gober-
nador. 1 . . _ 
" A r t . 26. Tendrá desde luego cumplido eíec«* 

to este decreto en cuanto á la supresión de los e m -

pieos de estados mayores de las plazas y puntoSj 
fuertes que no se comprenden enla plantilla. Los 
empleados que queden sin destino por efecto de 
esta 'supresión serán colocados en los subsistentes 
según'sus respectivas clases. { 

' A r t . Z 7 . "Las vacantes existentes y qoe en lo 
supesivo resulten se proveerán con estricta S U J ^ 
ción á este depreto. , 

. Á r t . ^ ? . E l número de empleados en las¡ 
plazas y puntos fuertes sera el señalado en la. 
plantilla adjunta á este decreto. Teudréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario ¿ su cumpl i -
n i i e n W m E I duque déla Victoria.=-Dadoen>ia-
drid á 43 de setiembre de ISV2.—A don José 
llamón Rodil. 

(La plantilla que se cita en este dea-eto, se 
insertara en los números sucesivos.) 
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Cu cular. 

Excmo. Sr.: A l comunicar á V . E . en 48 del 
corriente raes la orden por la cual, de acuerdo 
con el consejo de ministros, S. A . el Regente del 
reino ha tenido á bien resolver que los empleados 
del cuerpo administrativo del ejército queden su
jetos al servicio de la milicia nacional hasta que 
por medio de una medida legislativa otra cosa no 
se mande, es la voluntad de S. A . diga á V . E . , 
como de su orden lo verifico , que queda total
mente derogada la circular de 5 de mayo del cor* 
riente año por la que se declaró tal esencion á 
los referidos empleados; y que por consiguiente, 
observando lo que en ella se mandaba hasta su 
derogación por la de 4 8 del mes actual ya cita
da, cumplieron V . E . y demás capitanes genera
les con su deber obedeciendo lo dispuesto en la 
mencionada circular. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 24 de setiembre de 4 8W2.—Ro-
dil.=*Señor capitán general del primer distrito. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los señores alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, practicarán activas y 
eficaces diligencias para conseguir la prisión de 
tres hombres desconocidos que en la noche de 5 
del presente robaron y amenazaron de muerte á 
las personas que custodiaban cuatro caballerías 
menores en el sitio de las huertas de la rambla, 
término del Viso del Marqués, cuyas señas se es
presan á continuación, y habidos dispondrán su 
conducción con toda seguridad y por tránsitos de 
justicia á disposición del señor juez de primera 
instancia de Valdepeñas de la Mancha que los re
clama al efecto. Madrid 27 de setiembre de 4 842.-
Escalante. 

Serias de los ladrones. Tres hombres jóve
nes, como chalanes, el uno rubio, de 20 años de 
edad poco mas ó menos y de estatura regular. 

Sthas de las caballerías. Una burra criando, 

Í \eYó rubio, de 9 años, con dos lunares blancos en 
os costillares y rozada de la parte del pecho de 

Ja cuerda del tiro; una borrucha de 4 6 meses, pe
lo plateado con una raya negra por el lomo y la 
cruz, rozada la mano izquierda de tener manca; 
nn burro rucio capón, cerrado, despuntada la 
oreja derecha, con algunos lunares blancos en los 
costillares, rozado el pie derecho por encima del 
Corbejoñ, y otra burra coja de las manos, pelo ru
cio psetiro, cerrada. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. * 

Como á pesar de ta orden de 4 6 del corrien
te, que se insertó en el nüm. 4 54 7 del Boletin ofi

cial no hayan cumplido la mayor parte de 1 

tmeblos de esta provincia con lo que en ella s 

es prevenía, y no pueda disimularse este reh«ae 

tan perjudicial al servicio publico; ha acordó L] 
diputación en su sesión de ayer, que si en el |¿J 
mino de otros ocho dias, que por equidad se con, 
cede á los ayuntamientos morosos, no forman J 
remiten estos á la secretaria de S. E . la relación 
esacta de todos los puestos públicos, que liante, 
nido arrendados en el añe próximo anterior,con 
espresion del valor ó producto de los mismos y 
de su aplicación á propios y arbitrios, ó á meóos 
repartir, se exigirán irremisiblemente para arma, 
mentó de la milicia nacional tantos fusiles cuantos 
sean los indi viduos de dichas corporaciones, inclu, 
sos los secrelariql, sin perjuicio de mandar taro, 
bien á su costa comisionados que recojan dichas 
relaciones. 

Y para que llegue á noticia de los ayunta, 
mientos, que se encuentren en descubierto y no 
puedan alegar ignorada, se inserta también eqe 
Boletin oficial. 

Madrid 28 de setiembre de 4 8^2.=-El presu 
dente.^Alfonso Escalante, = P o r acuerdo déla 
diputación y ausencia del señor secretario.=*To-
más Torresano. 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
dé la villa del Escorial, provincia de Madrid, 
partido de Colmenarejo, distante un cuarto de 
legua del sitio de S. Lorenzo, consta de H0 veci
nos. Su dotación 4 0 rs. diarios , pagados men-
sualmente de los fondos comunes, y casa de val-
de. Será obligación del profesor asistir á todas las 
enfermedades y partos, escepto los golpes de ma
no' airada, y también rasurar al vecindario y i 
los señores de ayuntamiento en sus casas. Los as
pirantes dirijirán sus solicitudes francas de porte, 
al secretario de ayuntamiento de la misma, don 
Hilario Benito, hasta el dia 45 de octubre que se 
proveerá la vacante. 
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E n el pueblo de Carabanchel Alto,, se halla 
vacante la plaza de médico titular del mismo, e* 
tando señalado para su provisión el dia 6 de oc
tubre próximo. Su dotación consiste en 5,500 rs. 
anuales, pagaderos por repartimiento vecinal q u C 

recauda el ayuntamiento. Los aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes hasta la espresada fecha* 

MADRID: Imprenta de PJTA. 


